
LA CEJA 

El forritorio del .municipio de La Ceja pertene
cía a la jurisdicción del valle de Ríonegro, y 'éste a la 
Provincia de Popayán, hast.a el lo. de julio de 1750 
que quedó perteneciendo a la Provincia de Antioquia 
por virtud de un decreto dado ,en Santa Fe dé Bogo
tá .por el Virrey don José Solís Foicih de Cardona~ 
Sus tierras fueron a<lj,udicadas a don Felipe de Vi
llegas por Real Provisión, librada por la Real Au
diencia en Santa F,e el 22 d,e marzo de 1763; los lin
d·eros que se le señalaron fueron estos: "Desde la ca
becera del río de las "Piedras", él abajo hasta los 
ffilC'Uentros con el río de "Arma", y ·por éste arriba 
hasta sus ;cabec1eras, induyendo así mismo el vaUe 
que llaman de Sonsón, ·y por las cabeceras de dicho 
río de "Arma", cortando en derecera a las del men
cionado de 'ªs "Pie1dras" que es un cerro gr.ande con 
una orqueta en una cordillera alta, buscand·o siem
pre el primer lind·ero". De.sp,ués de don Felipe las 
heredó su hijo don Manuel de Villegas y ésie se las 
vendió a don Sancho Londoño quien cambió fas tie
rras de Vallejuelo por unas de G'uarzo (hoy Ei' Reti
ro i con don Juan José Botero. Los títulos de don Fe.: 
lipe comprendfan todo el vane de Ríonegro y el de 
Sonsón. · · ·' · 

ETección en Parroquia. 
' ' 

·El 9 de marz¿ de '1s11, se dirigier.on al Síndico 
o .Pr~curador General de l.a ciudad. d·e Ríonegro los 
señÓres doctor Oosme Nicolás G~~záfoz, :: B_e;r:t;ta.rdo 
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Gonzále·z, Juan José Villegas, Francisco J. Mar.ulan
•da, Joaquín ' Bernal y -otros más, pidiéndole que· in
terviniera para qi0e el paraje de La Ceja fuera eri
gido en Parroquia, · y que para ésto se acogían a la 
Real Cédula que habí.a dado Carlos III, por la cual 
mandaba, que todos aquellos paraj,es o puntos, los 
cuales distaran más de cuatro leguas de la Parroquia 
matriz, fueran erigidos en curatos propios, y como 
el p.araje de La Ceja se hallaba en esas condiciones, 
por estar separado de la iglesia de Ríonegro más de 
·cuatro le.g,uas, de· la cual dependía, por tener los ca
minos tan fragosos para poder administrar los Sa
cramentos, sobre todo el Santo Sacrificio de la Misa, 
pues creían los péticionarios que si se les ·erigía ese 
paraje en Pan-oquia, no sufriría 1en nada el Cura de 
R, \ , t i.onegro en su congrua, por ser ese cura o suma-
mente extenso, fecundo y rico. Además tenían noti
cia qu'e ·el doctor Pablo de Villa. donaría una Capilla 
o Vice~Parroquia que tenía en s.u hacienda de La Ge
j a, con la condición que ese paraje fuera edgido ·e'Il 

Parroquia, y además dicho Pbro. se compromete a 
dejar una dotación para la fiesta de la Patrona, la 
Virgen del Carmen, pues dicha Capilla tenía to~os 
los paramentos y vasos sagrados, muchas alhajas cu
yo valor ascendía a tres o cuatro mil castellanos, pe
ro estaban seguros que si no se conseguía la erección 
todo se perdería, porque ·entonces .todo pasaría a la 
iglesia de Ríonegro como lo había manifestado mu
eblas oc.asiones ya dicho doctor Villa. 

El 26 de los mismos el señor · Sinforoso García, 
q.ue era el Síndico y Procurador Gral. de la ciudad 
de Ríonegro, se dirigió por medio de un oficio al muy 
ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento, en el cual in
cluía la petición de los vecinos del mencionad-o pa
raje, y les pedía se dignaran comisionar un Juez de 
ese Ilustre Cuerpo, par.a que recibiera una informa
ción entre todos los v1ecinos íntegros y más honora
bles e imparciales y que levantara el padrón corres
pondiente al vecindario. 
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El 10. de abril del .mismo año la Sall;l Capitular 
· de Ríonegro decretó, que se pasara ·el dich'o oficio al 
dqctor José Mig,uel de la Calle, Gura y Vica,.rio de la 
ciudad, para que informara. El seis dicho Vicario 
contestó, que se abstenía de dar dicho informe y que 
por lo tanto renunciaba dicho curato hasta pod.e·r 
rendir un informe según su determinadón y el 6 de 
mayo el Cabildo decretó que pasara el expediente al 
Procurador General y éste al Gobernador para que 
él resolviera lo conveniente. 

El 6 de junio el doctor Juan Elí.as López, Presi
dente de la muy ilustre J.unta Provincial y Goberna
dor interino de élla, decretó, que pasara el •expedien
te al Vicario Superintendente Gral. de la Provincia, 
para que conociera las causas de ·desmembración y 
nueva erección que solicitaban aquellos vecinos. 

El 11 de julio informó que llevándose a efe<!to 
la erección de la nueva Parroquia, se • arruinarían 
tanto la ciudad d·e Rfoinegro ·Como su Párroco, .que 

1 
éste quedaría sin de qué vivir quitándole todo ese .te-
rritorio, que había pensado renunciar el curato 'pa
ra no tener parte en esos perjuicios que veía venir. 
Ese mismo día los vecinos del paraj.e mencionado 
se dirigi·e·ron al Vicario Superintendente, incluyén
dole la resolución del señor Mateo Cardona, en la 
cual demostraba la nec·esidad que había, de que se 
erigiera el paraje de La Ceja en nuevo curato, inde
pendiente de la ciudad de Ríonegro, para ·alivio y 
.socorro d·e aquellos vecinos, los cuales carecían del 
Pastor Espiritual por la distancia tan enorme que· ha
bía de la Matriz al río Buey, lindero del curato de 
Ríonegro, pues unos calculaban que había de 6 a 9 
leguas, por lo cual se veían privados del Santo Sacri
ficio de la Misa' y de .la administración de todos los 
sacramentos. Además comprobaba que los vecinos 
de los parajes de La Ceja, del Buey, de Piedras, el 
Tigre y Vallej,uelo componían más de 140 cabezas 
de familia, y que la mayor parte de eUos eran muy 
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pobres, e imposibilitados para ,concurrir a recibir los 
Sacramentos y oír M,isa, que todos, morían sin el Ul
timo auxilio, y los nífios sin bautizar por ca~sa ,de los 
caminos tan peligrosos, sobrn todo en invierno, que 
en caso de .que diciho sitio fuera erigido ·en curato, a 
ambos Curas les quedaría con qué vivir dec.entemen
·te y le rogaban que accediera a la er·ección y qu'e 
mandara a hacer la división de las Parroquias y le 
pasara •e'l expediente al Vice-Patrono Real para su 
aprobación. 

·El 18 de los mismos ·el Vicario Superintendente, 
-decretó que el Pbro. Mateo Cardona fuera el comi
csionado para que pasara a recibir la información, y 
una vez cumplida la comisión, devolviera ·el expe
diente original, para así poder prov•eer lo que corres-
pondiera. ' · · 

El 21 de los mismos, dicho Pbro. tomó la infor
mación del caso, e hizo comparecer como testigos a 
los señor.es Vicente Jaramillo, Fermín Echeverri, Ig
nacio Hoyos y a Francisco Botero, los cuales afirma-

. n;m bajo de juramento, que _de Ríonegro al sitio de 
La Ceja había una distancia · de 2 leguas, seis al río 
d·el Buey, cinco a Piedras, seis al Tigre _y tres. al pa
raje Vallejuelo, 'que por estas ·distancias creían de ab
soluta necesidad, la erección de la nueva Parroq,uia, 
por tener sus caminos tan peligrosos, cenagosos e in
-transitables, por quedarle al Cura de , Ríonegro la 
congrua suficiente para su sustento, por tener sus 
vecinos de los dichos paraj·es, una capilla muy bien 
paramentada, con .vasos sagrados y demás :qrnam~n
tos nec·esarios, para celebrar el c,ulto divino, de pro-

, pie.dad del Pibro. Pablo de Villa, el cual li:i. tenía des
tinada pára los vecin<;>s del dicho Pél,~aJ.e, pero eón la 

· ~ondi,ción que se erigi,era en Parroquia. ·.También a
f~:i:maban los testigos, que el dicho ):'pro. Villa . ·est_a
ba resuelto a so.steneT l~ fiesta anual de Ja Patrona 
la Virgen del Carmen si se ·nevaba. a efecto ia er,ec
·ción, .q.: de lo . ~Ónt~ar,io Jo pasaría al~ Ígl~sja qe_Rfo_-
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negro. Que el terreno era muy ,extenso, que se podía 
sostener un Cura sin perjudkar a Ríonegl'o, que el 
número de cabezas de familias de los dichos parajes . 
llegaban a 200. 

El 29 d·e los mismos los miembros del Cabildo 
resólvieron no acceder a· la er·ección, por el perjui
cio que atraía tanto para la ciudad de Rionegro co
mo para su Párroco y mandó se le diera aviso al Pro-
curador Ge.neral. · 

El 12 de noviembre .el señor Sinforoso Correa se 
dirigió al señor Superintendente manifestándol1e que \ 
desde el mes de julio tenía en su juzgado el 1expe
diente relativo a la fundación d,e la población de La · 
Ceja, y hasta la fecha nada se habíanecho en favor 
de la 1eTección solicitada. El · 17 el Superintendente 
General decr·etó, que pasara el expediente al Real 
Patronato, y una ·vez que él concediera la licencia 
del caso, se l1e• devolviera el expediente al juzgado. 

El 12 de dióembre d·el mismo año, el Ilustl'e Ca
bildo, J ,usticia y Regimiento de la ciudad de Ríone
gro, apoyaron la nueva erección y firmaro;n el auto. 
d'on José Sánchez Rendón y José Antonio Ruiz, Al
caldies Ordinarios; Miguel de Isaz~, R1egidor, y Sin
fo~oso García, Proc,urador General. 

El 15 de los mismos fue comisionado por los ve
cinos de La Ceja el señor Pedro Francisco Carvajal, , 
vecino de Ríone.gro, el cual se dirigió al Presidente 
del Estado, ·Vic1e'-Patrono R·eal y le mandó ·el expe
diente con todas las formalidades del caso, con la a
probación del Vicario Superintendente, con el con
sentimiento del Cabildo de Ríonegro, para que a su 
vista dictara la providencia que creyera de justicia 
sobre la ·erección que se pretendía, y le devolviera 1el 

xpedien'te, original, para enviarlo 1al Ordinario de 
la Dióc,esis. 

El 18 d·e diciembr,e de 1811 el señor Lic,enciado 
don Pantaleón Arang'o, Abogad~ del Reino, Vocal de 
la Suprema J.unta Provincial por el Departamento 
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del Ilustre Cabildo de la Villa. de Medellín, Vice
Presidente de ·ella y Gobernador Político con todás 
las atribuciones de Vice-Patronato Real y Reales 
Rentas Estancadas; d·ecretó la ·erección del paraje ae 
La Ceja en Parroql¡lia con estos lind.eros: "Desde el 
encuentro ·de la quebrada llamada de las "Llana.
das" con el río ·de. Pantanillo en frente• d·e la casa de 
don Juan Francisco Villegas, a coger el camino real 
que gira para Zabaletas, por él hasta el paso de la 
qµebrada dicha de la Miel, por ella abaj'o hasta el 
río del Buey lind1eTo que antes ~emos señalado". 

El 27 de abril ·de 1812 el vecindario de La Geja 
en vista d·e que no se había llevado a cabo l.a erec
ción de la Panoquia, se .•re·unió ·en la ciudad 1d·e 
Arma de Ríonegro y l.e. confirió poder especial al 
doctor Andrés A velino de Uruburo, _vecino de la ciu-

. dad de Antioquia, para que se presentara ante el 
Presidente del Estado y le expusiera lot¡fav·es in
convenientes que se seguirian si no se hácía la e•rec
ción de la nuffi(a Parroquia, que se pusiera d·e acuer
do con el señor Ordinario, para g.ue 'de común acuer
do procedieran .a ello. Este poder fue firmado por 
los señores José Ignacio Berna!, Juan José Villegas, 
Juliana Isaza, Rafa.el Llano y doña Rita Maruland.a 
etc. 

El 14 d·e junio del, mismo año el señor Felipe 
Monte·s, vecino de Ríonegro, c·omo apoderado susti
tuto de los vecinos de La Ceja, se dirigió al señor 
Juan Antonio Góme•z, Presidente del Estado de la 
Provincia de Antioquia y encargado del Patronato 

. Real, y le decía que en el año onc·e, los v·e'Cinos de 
La Ceja habían ocurrido ante el Vice-Presidente de 
la Provincia, que lo era el doctor Pantaleón Arango, 
por haher cesado en sus funciones el señor Elías Ló
pez, •Con el ·expediente ya terminado, en el cual se 
comprobaba la necesidad que tenía de la erección 
del nuevo curato y de ·su división del territorio y por 
las facultades que le había concedido la anterior Le-
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¡islatu:ria, dicho doctor At'.ango había decretado la 
rección de la nueva Parroquia; pero que como el 
xpedi•e'Ilte se le había enviado al señor Provisor y 

Vicario General para su a.probación eclesiástica y 
orno dieho Ordinario había mostrado dud.as y em

barazos r.especto al Patronato Real, pol'. cuya razón 
l expediente debía reposar en la 1Curia sin ninguna 

resol,ución, l·e· suplicaba se sirviera ratificar el de
reto del 18 de diciembre d·e 1811 sobre la ·erección 
·e la Parroquia que había dado su antecesor y que 

pusiera de acuerdo con .ei GoMerno eclesiástico 
ara que allanara las dudas que pudieran ocurrir. 

El 16 de junio de 1812 el Presidente del Estado 
atificó en todas sus· partes el decreto por .el cual se 
rige el pa:r:aje de La Ceja en Parroquia y mandó se 

1 diera consulta al Gobierno eclesiástico. 

Juan d·e la C; Congote 
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